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Artículo-50:-Comuntquese, etc.- 
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Corresp. Expte. D-0036/96 

QNQRABLEC_QNCEJQ DELIBERANTE flELLA.NUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 8329 
Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 533,04.-

(PESOS QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON CUATRO CENTAVOS), a favor de 
la Firma GRUAS SAN BLAS S.A., por la adquisición de filtros varios, bidones de 
aceite, etc., debiéndose efectuar las retenciones Impositivas que Correspondan.- 

Io . 

• Mícuto_rí$4tese el importe reconocido en el Articulo precedente, de acuerdo al detalle que 
Çj 	e, por no haber sido contabilizado al cierre del ejericio 1995.- 

b: 
	 FINALIDAD 3-UNIDAD 7-PARTIDA 1.1.2.3. 

Artículo-3t:-,Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando al Rubro nResultado de 
.,.Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda FIotante.- 

Artícu(o-40:-Autorízase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, en 
base a lo establecido a la Ley de Convertibilidad vigente.- 
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